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"Decen¡o de la lgualdad de opoftunidades para mujeres y hombres"
"Año de la Universalización de la Salud"

Martes, 25 de febrero de2020

oFtcto N' 00038-2020-MtNEDU/sG-oGRH-OBtR

Señor
JUAN JOSÉ MARTíNEZ ORTIZ
Presidente Ejecut ivo de la Autor idad Nacional del  Servicio Civi l
Pasaje Francisco deZela 150 Piso 10-Jesús María, Lima
Presente. -

Asunto : Remito Pliego de Reclamos 2020 presentado por la
organización Sindical  FENSUTACE

Referencia :  Of ic ioN"018-2020-CEN-FENSUTACE
MPT2020-EXT-o023209

De miconsideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y remitirle conforme
a lo establecido en el numeral 5.1 delArtículo 5 del Decreto de Urgencia N" 014-2020
- "Decreto de Urgencia Que Regula Disposiciones Generales lVecesar¡as Para La
Negociación Colectiva En el Sector Público": el pliego de reclamos 2020 presentado
por la Federación Nacional de Sindicatos Unitarios de Trabajadores Administrativos de
Centros Educativos - FENSUTACE.

Sobre el particular es necesario realizar algunas precisiones.

1. Mediante el  documento de la referencia, la FENSUTACE remite su Pl iego de
Reclamos en forma de proyecto de convenio colectivo del año 2021 para los
trabajadores administrativos de los centros educativos del Sector Educación -
en Aspecto Económico (subrayado nuestro).

2. La Federación Nacional de Sindicatos Uritarios de Trabajadores
Administrativos de Centros Educativos - FENSUTACE, cuenta con servidores
administrativos de Centros Educativos bajo el régimen laboral del Decreto
Legislat ivo N" 276.

3. FENSUTACE const i tuye una organización sindical  de segundo grado del sector
educción, de alcance nacional.

3 Siendo que, la Tercera Disposición Complementar ia Transitor ia del cuerpo
normativo indicado en el párrafo anterior, indica. "Durante el Año Fiscal 2020,
únicamente pueden presentar su pliego de reclamos /as organizaciones
sindicales de las entidades del Sector Público gue no tengan o no hayan
iniciado alguna negociación colectiva que incluya condiciones económicas
durante /os años 2016, 2017, 2018 y 2019, teniendo en cuenta /os f,'es (3,)
niveles de negociación colectiva (...)' ', y que el artículo 70 del Reglamento
General de la Ley del Servicio Civi l  (de apl icación supletor ia),  prevé que la
negociación colect iva inic ia con la presentación de un pl iego de reclamos ante
e l  Je fe  de  la  Of ic ina  de  Recursos  Humanos de  la  en t idad,  seña lamos oue:
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wffiM
. Para el año 2019, la FENSUTACE presenta su Pliego de Reclamos,

adjuntando el Proyecto de Convenio Colectivo con cláusulas de
naturaleza económica (se adjunta copia del pliego de reclamos).

o El 28 de noviembre de 2019, se suscr ibe el  Convenio Colect ivo
M IN EDU-FENSUTACE P erÚ 2020-2021 .

.  Cabe señalar que, no obstante la FENSUTACE incluyó en su Pl iego de
Reclamos cláusulas de contenido económico, no se realizí la
negociación directa de dichos puntos de su pliego; esto, en correlación
con los lineamientos establecidos en los informes de SERVIR sobre el
contenido de la negociación colectiva, tal como se señala en e
Informe Técnico N" 2047 -2019-5ERVIR/GPGSC.

4 Asimismo, siendo que la FENSUTACE tiene un Convenio Colectivo vigente
(2020-2021) y ha presentado un nuevo Pliego de Reclamos 2020 (de
naturaleza económica) es de precisar que el  Informe Técnico N'313-2018-
SERVIR/GPGSC indica en el numeral 3.8 lo siguiente: "La exisfencia de un
Convenio Colectivo vigente no es óbice para que el sindicato pudiera presentar
un pliego de reclamos, afticulando de esa manera un procedimiento de
negociación colectiva. Sin embargo, en dicho caso, la celebración de un nuevo
convenio colectivo (durante la vigencia del anterio) dependerá de la voluntad
del empleador, el cual podría hacer respetar el plazo de vigencia del convenio
anterior, o celebrar uno nuevo, cuya vigencia iniciará una vez culminada la del
convenio anterior".

En tal  sent ido, adjunto copia del Pl iego de Reclamos 2020 y del 2019, así como el
convenio colect ivo vigente (FENSUTASE-MINEDU 2020 al2021),  para el  in ic io de la
negociación colect iva (ante la superposición de Convenio Colect ivo y Pl iego de
Reclamos), de acuerdo al marco normativo actual, de corresponder y se precise el
procedimiento respectivo para la determinación de la categoría de organización
sindical mayoritaria y/o representativa o minoritaria.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especiar
consideración.

Muv atentamente,
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ACTA PARA EL CONVENIO COLECTIVO MINEDU -  FENSUTACE PERU 2020.
2421

Con fecl-ra 28 de novienrbre de 2019, siendo las 9:30 horas. Se reunieron en las instalaciones
del Ministerio de Educación, ubicada en el crr:ce de la Av. Arqueología con Calle el
Comercio, distr i to de San Borja,  los señores Hugo Ricardo Matal lana Vergara, A,ntonio
Gerardo Salazar GarcÍa, Carmen Fiorel la Alvarado Avanto, Raquel Graciela \¡ í lchez
Meléndez, Antonella Jesús Ronrero Toledo y Mario David Zegarra Mar¡ñas representantes
del Minister io de Edr-¡cación - MINEDU y los señores Frmenegi ldo Just ino Anampa
Huayhuapuma, Just ino Juárez Rayrnundo, Cir i lo Oriundo Velarde, Francisco Ccapa
Queque, Susi Marisol  Neira Bravo, Carlos Alberto Masias Chiroque, representantes de la
Federación Nacional de Sindicatos Unitarios de Trabajadores Administrativos de Centros
Educativ'os - FENSUTACE; rniembros de la Comisión Negociadora conformada por
Resolución de Secretaría General  N" 035-2019-MINEDU.

ORDEN DEL DiA:

Suscripción del Convenio Colectivo 2024-2021

DESARROLLO:

1 . El señor Presidente de la comisión, in ic ia la sesión señalando que luego de haberse
desarrol lado en la Comisión Negociadora reuniones de negociación directa, en las
que los representantes de la organización sindical  presentaron sus propuestas y
del iberaciones sobre las mismas en un cl ima de diálogo y buena fe laboral ;  los
representantes del MINEDU y de la FENSUTACE expresan su voluntad de suscr ibir
un Convenio Colect ivo que tendrá vigencia a part i r  del  01 de enero de 2020 al  31 de
d ic iembre  de \2021.

Asimismo, el  Presidente de la Comisión deja constancia de lo dispuesto por la Ley
N" 30057, Ley del Servicio Civi l ,  y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo
N" 040-2014-PCM en cuanto a la Negociación Colect iva, y señala que de
conformidad con la Ley N" 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regíonales y la
Ley N' 27783, Ley de Bases de Descentral ización, los Gobiernos Regionales gozan
de autonomía polí t ica, económica y administrat iva en asuntos de su competencia,
razón por la que, los acuerdos que se adopten y suscr iban no deban contravenir  su
autonomía .

En correlato con lo expuesto, el  representante de la Unidad de Planif icación y
Presupuesio, señala que en mater ia económica, los Gobiernos Regionales son
Pl iegos Presupuestar ios segun el  art ículo 6o del Decreto Legislat ivo N" 1440,
Decreto Legislat ivo del Sistema Nacional de Presupuestol  ,  concordante con el
a r t ícu lo ' l9o  de  la  Ley  No 27783,  que ordena que e l  p resupuesto  anua l  de  la
Repúbl ica es descentral izado y se aprueba dist inguiendo los 3 niveles de gobíerno;
y  con e l  l i te ra la )de la r t ícu lo  9  de  la  Ley  No 27867,  que prescr tbe  que es tos  aprueban
su organizacrón interna y st t  presupuesto; y,  asinr isnro con el  l i ieral  c) del
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subnumeral '1.  Competencias Exclusivas, del  art ículo 10 de esta úl t ima ley, en tanto
precisa que a los Gobiernos Regionales les atañe como función exclusiva: "Aprobar
su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la Ley de Gestión
Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto". Asimismo precisa,
que la Ley de Gest ión Presupuestar ia aludida en elart ículo 10o de la Ley N" 27867
fue modif icada por la Ley No 28411, Ley General  del  s istema Nacional de
Presupuesto, materia del rexto Ljnico ordenado aprobado por el DS No 304-2012-
EF, siendo derogada por el Decreto Legistativo No 1440, en cuyo marco legal
subyacen las Leyes anuales de Presupuesto.

El MINEDU, en el  marco de la polí t ica inst i tucional y el  cumpl imiento de sus objet ivos
estratégicos, declara su compromiso al respeto de los derechos laborales y su
propósito de continuar luchando frontalmente contra la corrupción basada en
acciones coordinadas en todo el Sector Educación, en concordancia con el Plan
Anticorrupción que tiene la institución.

La Organización sindical expresa: Si bien es cierto que la negociación se desarrolla
con la Ley 30057, debe mantenerse elestricto respeto del Decreto Legislativo 276
y su Reglamento, el  D.S 005-90-PCM.

4. Luego de haberse desarrollado en la Comisión Negociadora reuniones de
negociación directa, en las que las representantes de la organización sindical
presentaron sus propuestas y deliberaciones sobre las mismas en un clima de
diálogo y buena fe laboral; los representantes del MINEDU y de la FENSUTACE
expresan su voluntad de suscribir un Convenio Colectivo que tendrá vigencia a partir
del  01 de enero de 2020 al31 de diciembre del2021.

Acto seguido, el Presidente de la Comisión procede a proponer, en formula de Convenio
Colectivo, los acuerdos que a continuación se arribaron.

CONVENIO COLECTIVO MINEDU _ FENSUTACE 2O2O .202'I

PRIMERO:

El MINEDU conviene en elaborar un documento que será tramitado a través de la
Ofic ina General  de Recursos Humanos (OGRH), dir ig ido a la Autor idad Nacional del
Servicio Civi l  (SERVIR) y al  Minister io de Economía y Finanzas (MEF) con la f inal idad
de gest ionar la actual ización de la Unidad Remunerat iva Públ ica.

SEGUNDO

El MINEDU conviene en elaborar un documento que será tramitado a través de la
Ofic ina General  de Recursos Humanos (OGRH), dir ig ido a las Unidades Ejecutoras,
indicando [a vigencia de ta Ley N" 24041.

TERCERO

El MINEDU conviene en elaborar un documento que será tramitado a través de la
Ofic ina General  de Recursos Humanos (OGRH), dir igrdo al  Minister io de Economía y
Finanzas, remit iendo la propuesta de FENSUTACE para el  incremento y
estaff i r rzación del Incent ivo Unico.
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CUARTO

El MINEDU conv¡ene en elaborar un documento que será tramitado a través de la
Ofic ina General  de Recursos Hunranos (OGRH), dir ig ido a las Unidad Ejecutoras a nivel
nacional , respecto del procedimiento para el pago de devengados e intereses delD.U.
N" 037-94.

QUINTO

El MINEDU reconoce que a la fecha de suscripción del presente convenio, se encuentra
vigente elActa 04-2016 de trato directo firmadas con la FENSUTACE y el MINEDU.

SEXTA

El MINEDU conviene en otorgar durante la vigencia del presente convenio, el  mismo
número de licencias sindicales que se otorgaron para el periodo 2018-2019 a la junta
direct iva de la FENSUTACE. Cabe señalar que las l icencias sindicales de índole
regional, deberán ser solicitadas en las Direcciones Regionales y/o instancias
correspondientes, de acuerdo a la normatividad laboral vigente.

SEPTIMA:

El MINEDU conviene en revisar a través de la OGRH con la participación de la ODI y
otras unidades orgánicas de ser necesar¡o, el marco normativo y la organización de los
Directorios del SUB CAFAE; con la finalidad de evaluar la posibilidad de participación
de los representantes de los trabajadores administrativos bajo el Decreto Legislativo N"
276 ec dichos Directorios.

Siendo las 10:00 am del mismo día, se da por concluidala Negociadora
Ml N E D U-FE NS UJAOE, firman en señal de conformidad

na Vergara

o Gerardo Sal

/ , í

Erme¡egildo Anampa Huayhrapuma

Cil i lo Oriundo Velarde



Raquel Vílchez Meléndez

.\1.g^ld
Antonella Jesús Romero Tbledo Susi Marisol Neira Bravo

Carlos Alber{o Masías Chiroque
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ACTA PARA.  EL CONVENIO COLECTIVO MINEDU -  FENSUTACE PERU 2020.
2421

Con fecha 28 de ¡ rov ienrbre de 2019,  s iendo las 9.30 horas.  Se reunieron en las insta lac iones

del  Min is ter io  de Educación,  ubicada en e l  cruce de la  Av.  Arqueología con Cal le  e l

Conrercio, distr¡to de San Borja, los señores Hugo Ricardo Malallana Vergara, Antonio

Gerardo Salazar  García,  Carmen Fiore l la  Alvarado Avanto,  Raquel  Gracie la t / í lchez

Meléndez, Antonella Jesús Ronrero Toledo y Mario David Zegarra Mariñas representantes
del  Min is ter io  de Educación -  MINEDU y los señores Eimenegi ldo Just ino Anampa

Hr.rayhuapuma, Just ino Juárez Raymundo,  Cir i lo  Or iundo Velarde,  Francisco Ccapa

Queque, Susi Marisol Neira Bravo, Carlos Alberto Masías Chiroque, representantes de la

Federación Nacional de Sindicatos Unitarios de Trabajadores Administrativos de Centros

Educativos - FENSUTACE; ntiembros de la Comisión Negociadora conformada por

Resoluc ión de Secretar ía General  N" 035-2019-MINEDU.

ORDEN DEL DiA:

1. Suscripción del Convenio Colectivo 202A-2021

DESARROLLO:

El señor Presidente de la conris ión, in ic ia la sesión señalando que luego de haberse
desarrol lado en la Comisión Negociadora reuniones de negociación directa, en las
que los representanies de la organización sindical presentaron sus propuesi.as y

del iberaciones sobre las mismas en un cl ima de diálogo y buena fe laboral ;  los
representantes del MINEDU y de la FENSUTACE expresan su voluntad de suscr ibir
un Convenio Colect ivo que tendrá vigencia a part i r  del  C1 de enero de 2020 al  31 de
díc iembre  de l2A21.

Asimismo, el  Presidente de la Comisión deja constancia de lo dispuesto por la Ley
N' 30057, Ley del Servicio Civi l ,  y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo
N" 040-2014-PCM en cuanto a la Negociación colect iva, y señala que de

conformidad con la Ley N' 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y la
Ley N' 27783, Ley de Bases de Descentral ización, los Gobiernos Regionales gozan

de autonomía polí t ica, económica y administrat iva en asuntos de su competencia,
razón por la que, los acuerdos que se adopten y suscr iban no deban contrar¡enir  su

autonomía.

En correlato con lo expuesto, el  representante de la Unidad de Planif icactón y

Presupuesto, señala ql le en nrater ia económica, los Gobiernos Regionales son

Pl iegos Presupuestar ios según el  art iculo 6o del D=creto Legislat ivo N' 1440,

Decreto Legislat ivo del Sistema Nacional de Presupuestor ,  concordante con el

art ículo 19o de la Ley No 27783, que ordena qr-re el  presupuesto anual de la

Repúbl ica es descentral izado y se aprueba dist inguiendo los 3 niveles de gobierno,

y con el  l i teral  a) c lel  art ícLr lo 9 de la Ley No 27867. qLte prescr ibe que estos aprl teban

iu organización interna y su presl lpr- testo; y asinr isnro con el  l i teral  c) del
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subnumeral 1.  Competencias Exclusivas, del  art ículo '10 de esta úl t ima ley, en tanto
precisa que a los Gobiernos Regionales les atañe como función exclusiva: "Aprobar
su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la Ley de Gestión
Presupueslaria del Estado y las Leyes Anuales de presupuesto". Asimismo precisa,
que la Ley de GestiÓn Presupuestaria aludida en elartículo 10o de la Ley No 27867
fue modificada por la Ley N' 28411, Ley General del sistema Nacionai de
Presupuesto, materia delTexto único ordenado aprobado por el DS No 3a4-2a12-
EF, siendo derogada por el Decreto Legislativo No 1440, en cuyo marco legal
subyacen las Leyes anuales de Presupuesto.

El MINEDU, en el marco de la política institucionaly el cumplimiento de sus objetivos
estratégicos, declara su compromiso al respeto de los derechos Iaborales y su
propósito de continuar luchando frontalmente contra la corrupción basada en
acciones coordinadas en todo el Sector Educación, en concordancia con el Plan
Anticorrupción que tiene la institución.

La Organización sindicalexpresa: Si bien es cierto que la negociación se desarrolla
con la Ley 30057, debe mantenerse el estricto respeto del Decreto Leqislativo 276
y su Reglamento, el D.S 005-90-PCM.

Luego de haberse desarrollado en la comisión Negociadora reuniones de
negociación directa, en las que las representantes de la organización sindical
presentaron sus propuestas y deliberaciones sobre las mismas en un clima de
diálogo y buena fe laboral ;  los representantes del MINEDU y de la FENSUTACE
expresan su voluntad de suscribir un Convenio Colectivo que tendrá vigencia a partir
det 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre del 2021.

Acto seguido, el Presidente de la Comisión procede a proponer, en formula de Convenio
Coiectivo, los acuerdos que a continuación se arribaron:

a
L .
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.^\ iN coNVENlo colEclvo MTNEDU - FENSUTAcE 2020 - 2021
I \ .r.t-
[ \st
:1. \s PRIMERo:'ld

J \  El  MINEDU conviene en elaborar un documento que será tramitado a través de la
Ofic ina General  de Recursos Humanos (OGRH), dir ig ido a la Autor idad Nacional del
Servicio Civi l  (SERVIR) y al  Minister io de Economía y Finanzas (MEF) con la f inal idao
de gest ionar la actual ización de la Unidad Remunerat iva públ ica.

S E G U N D O

El MINEDU conviene en elaborar un documento que será tramitado a través de ta
Ofic ina General  de Recursos Humanos (OGRH), dir ig ido a las Unidades Ejecutoras,
indicando la vigencia de la Ley N' 2404'1.

TERCERO

El MINEDU conviene en elaborar un documento que será tramitado a través de la
Ofic ina General  de Recursos Humanos (OGRH), dir igrdo al  Minisier io de Fconomía y
Finanzas. remit iendo la propuesta de FENSUTACE para el  incremento y
estaff i r ización del Incent ivo Unico
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CUARTO

El MINEDU conviene en elaborar un documento que será tramitado a través de la
Ofic ina General  de Recursos Humanos (OGRH), dir ig ido a las Unidad Ejecutoras a nivel
nacional , respecto del procedinriento para el pago de devengados e intereses del D.U.
N" 037-94.

QUINTO

El MINEDU reconoce que a la fecha de suscr ipción delpresente convenio, se encuentra
vigente el  Acta 04-2A16 de trato directo f i rmadas con la FENSUTACE y el  MINEDU.

SEXTA

El MINEDU conviene en otorgar durante la vigencia del presente convenio, el  mismo
número de licencias sindicales que se otorgaron para el periodo 2O1B-2O19 a la junta
direct iva de la FENSUTACE. Cabe señalar que las l icencias sindicales de índole
regional, deberán ser solicitadas en las Direcciones Regionales y/o instancias
correspondientes, de acuerdo a la normatividad laboral vigente.

SEPTIMA:

El MINEDU conviene en revisar a través de la OGRH con la participación de la ODI y
otras unidades orgánicas de ser necesario, el marco normativo y la organización de los
Directorios del SUB CAFAE; con la finalidad de evaluar la posibilidad de participación
de los representantes de los trabajadores administrativos bajo el Decreto Legislativo N"
276 en dichos Directorios.

Siendo las 10:00 am del mismo día. se da por concluidala Comisión Negociadora

ardo Matal na Vergara

nio Gerardo Sa

Cili- lo Ori L¡ ndo Vela rcle
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PROYECTO CONVE¡TIO COLECTIVO DE PLIEGO DE RECLAMOS
PARA EL AÑO 2A]9.2A2o.

RESPEC?O A COI1¡DICIONES DE TRABAJO

La FENSUTACE plantea:

1. La FENSUTACE conviene con el Ministerio de Educación, la
aplicación del nombramiento de los trabajadores adminístrativos
contratados bqjo el amparo del arlículo 15o del D.L. 276, en
cumplimiento de la Ley de presupr:esto 2019.

2. La FENSUTACE conviene con el Ministerio de Educacióu, gesticnetr
ante el Ejecutivo la actualización de la Unidad Remunerativa Publica

{URP} mediante el D.S. que cotrllevara a la actualización de los
haberes básicos, boniltcaciones y CTS de los Trabajadores
Adminis¡rativos de los Centros Educativos Regulados por el D'L' 276.

3. La FENSUTACE conviene con el. Ministerio de Educación, consolidar
en un monto único de los conceplos de ingresos económicos que
perciban por equidad a nivel nacional al personal administrativo del
D.L. 276. En merito a ia Centésima Undécima Disposiciones
Compiementarias finales de la Ley de Presupuesto No 30879, para el
año fiscal 2019.

4. La FENSUTACE conviene con el Ministerio de Educación. La Vigencia
Irrestricta la condición de trabajo de los Trabajadores contratos con
más de un año de servicios de acuerdo a la Ley 24O41.

RESPECTO AL ASPECTO DE NATURALEZA ECONÓMICA

La FENSUTACE propone:

i. LA FENSUTACE conviene con el Ministerio de Edltcación,
otorgamiento e incremento de la escala base del incentivo único que
asciende a S/. 1,500.00 soles, a través clel CAFAE al personal
Administrativo de los Centros Educativos de Educacion Básica
Regular, Básica AlLertrativa y Básica Especial, asi como de los Centros
Educativos de Edr¡cación Superior y Técnico Profesional y Eciucación
Técnico Prociuctiva.
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La FENSUTACE, corrvienc con el Mi¡'ristelio de Educación,
Estandarización del Incentivo Unico otorgado a través del CAFAE, al
personai del Decreto Legislativo 276, por niveles y grupos
ocupacionales como se señala en la Centésima Cuarta Disposición
Complementaria de la LeSr de Presupuesto Nn 30879, para el año fiscal
2019.

LA FENSUTACE, conviene con el Ministerio de Educación, el
Cumplimiento de Pago de la Bonificación especial por desempeño de
cargo, estipulando el 35% para el Grupo Ocupacional Profesional y el
3Oo/> para el Grupo Ocupacional Téc¡rico y Auxiliar.

La FENSUTACE Co¡rviene con el Ministerio de Educación, se
considere ia cancelación lotal de la deuda que se tiene con los
trabajadores. del D.U. N" 037-94, según la Ley 2B4LL "Ley General
clel Sistema Nacional de Presupuesto". La misma Ia Devolución de los
descuentos a la ONP y AFP, la misma el pago de los intereses legales.

La FENSUTACE Conviene con el Ministerio de Educación, el Pago
Devengados, Nivelación e Intereses Legales del Art. 1'del D.U. N" 037-
9 4 .

FENSUTACE conviene con el Ministerio de Educación, el pago de
asignaciones económicas y subsidios por luto y gastos de sepelio a
favor de los trabajadores, las mismas que deben ser asignadas en
base a la remuneración total.

LA FBNSUTACE, conviene con el Ministerio de Educación, otorgar el
pago por los 25 y 30 años cle sen,icios que deben ser asignados dos
t2) ), tres (3) remuneraciones totales respectivamente.

RESPECTO A DERECHOS DEMOCRATICOS Y SINDICALES

h-trNSUTACE plantea:

Respetar 1, cumplir los derechos y beneficios laborales, econrimicos,
sindit:ales v sr¡ciales de los traberjaclores de ¿rc:¡-¡el 'do ¿r Ios pactos -y
co¡lvcnic.¡s suscritos Mirristerio dc Edtrc¿rción 1' la FENSUTACE, así
como teniendo el'r cl-tenta los cstándares establecidos por los
cr¡nvenios interrracior-rales de los que el Perir es partcr.
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'La FENSUTAC,A conviene con el Ministerio de Educación, Licencia
Sindioal a fiempo Completo ¡r a Tiempo Parcial con goce de
Remuneraciones para los Dirigentes de los sindicatos Bases,
Provincial, Départamental, Regional y $ectorial bases añliadas de
la FENSUTACE.

La FENSUTACE conviene con el Ministerio de Educación, la
participación y respeto de los Delegados de Bases de la FENSUTACE,
.ante el difectorio de los SUB-CAFAES el las UGELES y Direcciones
Regionaleb de &lucación a Nivel Nacional.

Av.Venezuela N"625 Of.  1 l lB Breña -  L inra /  Tel f :  (0 l l36ó3268
Correo Electrónico : cen_sutace@hotrnail.corn
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INFORME TÉCNtCO Nq 313 -2018-sERVIR/GPGSC

CYNTHIA SÚ T,AY
Gerente de Polít icas de Gestión del Servicio l ivi l

Vigencia de los conveníos colectivos en el marco de la Ley N" 30057, Ley dei
Servicio Civi l .

a) Documento con registro N" 0013491-2016
b) Docunrento con registro Ns 0023757-2016

L ima,  26Ft8 ,2010

Objeto de la Consufta

Mediante los documentos de la referencia, el Subgerente de Recursos Humanos de la
Municipal idad Distr i tal  de Jesús María consulta a SERVIR sobre el procedimiento de negociacién
colectiva en el marco de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, específicamente lo siguiente:

En caso los pliegos de reclamos de los años 2A1,4 y 2O1_5 fueran negociados en el año
2016, ¿en qué orden se ejecutarían los acuerdos de negociación a arribarse, o antes de
culminar las negociaciones correspondería reestructurar ambos pl iegos en uno solo?

Si se t iene un Laudo Arbital del año 2014 que según el pl iego de reclamos se apl icaría
del 01 de enero de 2Q1-4 al 31 de diciembre de 2014, y teniendo en cuenta que la Ley
Ne 30057, Ley del Servicío Civi l ,  señala que los convenios colectivos y laudos t ienen
vigencia de dos años, iCuál sería el pazo de vigencia de dicho laudo?, cse puede seguir
negociando todos los pl iegos de reclamos present.:dos en años anteriores por el
sindicato, sin considerar el plazo de vigencia de dos años del convenio y/o laudo
arbitral? ¿Cómo se ejecuta más de un convenio cole:t ivo y/o laudo arbitral real izado
en un sol período f iscal?

l t . Análisis

Competencia de SERVIR

Las competencias de SERVIR para emit ir  opiniones en materia del Servicio Civi l  están
contextual izadas en el marco de las polÍt icas que en materia de gestión del empleo e ingreso al
Servicio Civi l ,  entre otras, emita de manera progresiva.

Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las polí t icas de personal de
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuertra el
const¡tu¡rse en una instancia adrninistrat iva o consult iva previa a la adopción de decisiones
ind iv idua les  que adopte  cada Ent idad.

En ese sent ido ,  debe prec isarse  que las  consu l tas  que absue lve  SERVIR son aque l las  re fe r idas  a l
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrat ivo de Gestión de Recursos
l lumanos,  p lan teadas sobre  temas genér icos  y  v incu lados  en t re  s í ,  s in  hacer  a lus ión  a  asuntos
concretos o específ icos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no sc cncuentran
v incu ladas  necesar iamente  a  s i tuac ión  par t i cu la r  a lguna.

a )

b )

2 .3
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Delimitación de la consulta

Estando a los documentos de la referencia, se observa que a través de los mismos se pretende
que SERVIR emita pronunciamiento respecto a la oportunidad de ejecución de laudos arbitrales
y/o convenios colectivos, o procedimientos de negociación colectiva llevados a cabo entre la
Municipalidad Distrital de Jesús María y un sindícato.

Así las cosas, es menester recordar que no es competencia de SERVIR emitir opinión respecto a
casos concretos, razón por la cual no resulta posible pronunciarse respecto a la situación
específica señafada en los documentos de la referencia; sin perjuicio de ello el presente informe
abordara de manera general las normas que regulan el procedimiento de negociación colectiva
de la Ley Ns 30057, Ley del Servicio Civil {en adelante, LSC) y la vigencia de los convenios
colectivos"

Sobre el cumplimiento de mandatos judiciales

De la revisión del documento b) de la referencia se aprecia que el consultante hace referencia a
la existencia de dos (2) resoluciones judiciales en las cuales se ordena, por un lado, la reali¿ación
del procedimiento de negociación colectiva para el pliego de reclamos del año 2009, y por otra
fado, la convocatoria a comisión paritaria para evaluar un pliego de reclamos del año 2010.

Sobre el particular, es preclso señalar que el artículo 4s del Texto Único Ordenado de la Ley
orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto supremo Ns 017-93-JUt dispone que toda
persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales,
emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su
conten¡do o sus fundamentos, restring¡r sus efectos o ¡nterpretar sus alcances, bajo
responsabilidad cívil, penal o administrativa qu€ la ley señala; disposición de la que se desprende
gue la entidad vinculada por una resolución judicial debe efectuar todas las gestiones que sean
necesarias para darle estr¡cto cumplimiento.

Siendo así, es importante señalar las entidades públicas se encuentran obligadas a ejecutar los
mandatos judiciales de acuerdo a las condiciones establecidas por el juez. Por ello, cualquier
pedido de aclaración sobre los alcances de ésta debe ser formulado ante el órgano jurisdiccional
que lo haya emitido, empleando los mecanismos procesales establecidos para dicho efecto.

De esta manera, SERV|R, aun siendo el Ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de
Recursos Humanos, no puede emitir opinión sobre el contenido, {orma y oportunidad de
ejecución de un mandato judicial.

De la negociación colectiva en los gobiernos locales y la prohibición de incrementos remunerat¡vos

2.10 Fn primer lugar, debemos señalar que las leyes de presupuesto de años anteriores, así como la
del presente ejercicio presupuestal,  Ley Na 30693, Ley del Presupuesto del Sector públ ico para e.
Año Fiscal 20L8, vienen estableciendo una l ímítaciónr apl icable en las entidades de fos tres {3)

¡ Ley Ne 3O693- Ley del Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2018
"Articulo 6".- lngresos del Persónol
Prohíbese en los ent¡dodes del Gobíerno Nocionol, gobiernos reg¡onoles y gobiernos locoles, Min¡sterio púbt¡co; Jurodo Nacionol
de Elecc¡ones; Olic¡no Noc¡onol de Procesos fkcbteles; Reqistro Nacionol de tdent¡fimc¡ón y Estodo civíl; Contralorio Gerrerol de
lo RepÚblíco; Canseio Nociona! de lo Mog¡stroturo; Delensorío del Pueblo; Tr¡bunol constituc¡onol; un¡versidotles priblicos; y
derrros er'tídodes y orgonísmos que cueoten con un uétlil<t presupueslsrio oprobutlo en la pteseñte tey, et rcojuste o íncrernenlo
de remuneraciones, bon¡licoc¡ones, d¡etos, os¡gnoc¡onps, rctr¡bucionet, estimulos, ¡ncentivas, contpensociones cconómicos.,
benef¡dos de ruolquier noturoleza, cualqttiera seo su formo, nodal¡dod, periodicídod y luente de J¡nünciam¡ento. Asím¡smo.
quedo prohibido la oproboción de nuevos bonil icocioncs, osiqnociones, ínctnt¡ros, astínrulos, tetribuciones, d¡etus.
conrpcrtsuctones ecortÓtt|¡cos y beneÍic¡os tle lorla ít¡dok: co¡r los misrnos coracterísticos settulotlu¡ dntptíotnteilt¿. Los arbí[rú¡es

2.4

2.6

2.7

2.8

2.9
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niveles de gobierno en virtud de la cual, se estaría el iminando cualquier posibi l idad de
incremento remunerativo, así como la aprobación de nuevas bonif icaciones u otros beneficios

{independientemente de la denominación, naturaleza o fuente de f inanciamiento} inclusive
aquellas derivadas de convenios colectivos.

2.11 En tal sentido, cualquier reajuste o incremento remune'rat ivo deberá encontrarse autorizado por
ley expresa; caso contrario, cualquier acuerdo o decisión que vulnere o afecte dichas normas
imperativas, es nulo y corresponderá a la entidad empleadora o a quien tenga legít imo interés
sol ici tar, ante el órgano jurisdiccional competente, la nul idad de tales acuerdos (convenios
colectivos o laudos arbitrales) en esos extremos, a f in de dejarlos sin efecto.

2.12 Aunado a el lo, es importante tener en cuenta que el Tribunal Consti tucional, en las sentencias
referidas a los Expedientes 0003-2013- PI-TC, 0004-2013- Pl-;C y 0023-2013- PI-TC {ccntra las
Leyes de Presupuesto para el Sector Público para el año 2013,2OL4 y 20L5, en adelante STC 1) y
a los Expedientes N" 0025-2013- PI-TC; 0003-201,4- PI-TC; 0008-2014- PI-TC y 0017-2014- PI-TC
(contra la Ley del Servicio Civi l ,  en adelante STC 2), ha señalado que el derecho a la negociación
colectiva es un derecho fundamental de carácter colectivo y de configuración legal (fund. 53 de la
STC 1) siendo que la Consti tución ha dejado al legislador un margen de discrecional idad dentro
del cual este puede del inri tar o configurar su contenido protegido, al mismo t iempo que

establecer las condiciones de su ejercicio y las restr icciones o l imitacíones a las que este puede

encontrarse sometido, las que en todos los casos han de ser idóneos, necesarias y proporcionales
(fund. s6 de la STC 1).

Así también, señala el Tribunal Consti tucional que el resultado de la negociación colecti ' ¡a en el
sector públ ico, por lo general,  genera repercusiones directas =n el presupuesto estatal,  de ahí
que deba efectuarse considerando el l ímite consti tucional que impone un presupuesto
equil ibrado yequ¡tat¡vo, cuya aprobación corresponde al Congreso de la República, con lo cual el
principio del equi l ibr io presupuestal consti tuye un l ímite a la negociación colectiva. (fund. 162 de
la STC 2). Por dicha razón, ha indicado que al desarrol larse legislat ivamente el derecho a la
negociación colectiva de los trabajadores públicos, el legislador no debe olvidar las previsiones y

salvaguardas que explíci ta o implíci tamente se deriven de los principios que regulan el derecho
consti tucional presupuestario y, en part icular, el principio de equil ibr io presupuestal.  ( fund. 80 de
la STC L y fund. 183 de la STC 2).

2.I3 Atendiendo a el lo, se col ige entonces que para el ejercicio efectivo de la negociación colectiva en
materia de incrementos remunerativos se requiere con una configuración legal explíci ta a efectos
de respetar el principio de equil ibr io presupuestal.

Sobre el procedimiento de negociación colectiva en la Ley del Servicio Civi l

2.1.4 La LSC entró en vigencia a part ir  del 5 de jul io de 2013, mientras que el Reglamento de la LSC, se
encuentra está vigente desde el 14 de junio del 2014; por tanto, desde díchas fechas las
disposiciones referidas a los derechos colectivos son de apl icac ón común a todos los regímenes
laborales de las entidades (por ejemplo, los Decretos Legislat ivos N" 276, y 1057-CAS); siendo así,
los gobiernos locales deben adecuar sus negociaciones colectivas en curso a las normas del nuevo
rég imen.

en mateÍ¡o loborol se sujeton a los limitociones legoles estoblecidos por lo presente rormo y disposicíones legales v¡gentes. Lo

prohibición incluye el ¡ncretnento de rernuneroc¡ones que pudiero efectuarse rlentro del rcnqo o tope f¡jodo pora coda torco en

las esco I os remu ne rot¡v as respectívos."

:.,:.. :.
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En ese sentido, el procedimiento de negociación colectiva se sujeta a las normas del régimen de
la Ley del Servicio Civít, aplicándose supletoriamente lo establecído en el Texto Único Ordenado
de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo {segundo párrafo del artículo 40" de la Ley N"
300s7)-

2.15 En ese contexto, es oportuno señalar que de acuerdo al artículo 43e de la LSC referído al inicio
de la negociación colectiva, "Las peticiones que se lormulon respecto o condiciones de trabojo o
de empleo gue se plonteen deben tener formo de clóusula e intearorse armónícomente dentro de
un solo provecto de canvención, Se consideran condiciones de trabajo o condiciones de empleo los
permisos, licencios, capacitación, uniformes, ambiente de trobajo y, en generol, todos aquellos
que fociliten lo octividod del servidor civil pora el cumplimiento de sus funciones." (Subrayado es
nuestro)

Z.tB Bajo ese marco y estando a la consulta formulada, es de señalar que en caso se iniciara en el año
20L6 un procedimiento de negociación colectiva para los pliegos de reclamos de los años 2014 y
2015; en virtud a lo dispuesto por el artículo 43e de la LSC, se col ige que ambas sol ici tudes deben
ser tramitadas de forma conjunta y en el mismo procedimiento2, obteniéndose así un solo
producto negocial (convención colectiva).

De la vigencia y efectos de los convenios colectivos y laudos arbitrales en la Ley del Servicio Civil

2.17 Cabe indicar que conforme al artículo 68' del Reglamento de la LSC, se establece que:

"El convenio colect¡vo es el acuerdo que celebron, por uno parte, uno o mús organizaciones
sindicoles de seruidores civiles y, por otra, entidades públicas Tipo A que const¡tuyen Pliego
Presupuestal (...) el objeto de dicho scuerdo es regular la mejora de los compensacianes no
económicos, incluyendo el combio de condicíones de trabojo o de empleo, de acuerda con
Ias posibilidodes presupuestarias y de infraestructura de Ia entidad y la noturoleza de las

funciones que en ello se cumplen".

2.18 Teniendo en cuenta lo anterior, una vez celebrado un convenio colectivo, este t iene una vigencia
de dos (02) años cuyos efectos, como regla general,  inician el 1 de enero del año inmediato
siguiente al acuerdo que se adoptó en el procedimiento de negociación colectiva. Sin embargo, el
referido inicio de la vigencia está supeditado a que e[ convenio colectivo no tenga efecto
presupuestal o que teniéndolo pueda ser asumido por la entidad, conforme lo señala el artículo
73'del referido Reglamento de la LSC.

z.Lg En concordancia con lo señalado, y a modo de referencia recomendamos revisar el Informe
Técnico N' 1059-2015-SERVIR/GPGSC de carácter vinculante que está publ icado en el portal
inst i tucional (www.servir.gob.pe), en cuyo contenido se estableció, en concordancia con el
referido artículo 73e, las condiciones para que los efectos del convenio celebrado se despl ieguen,
precisándose lo s¡guiente:

z t l

o) Si los acuerdos oprobados generon en su implementación efectos presupuestotes y lo
entidad no cuenta con crédito presupuestario dispanible en la portida correspondiente al
momento de Io celebración del convenio, el convenio colectivo sería eficaz o partir del
año fiscol siguiente.

b) Si los ocuerdos implementados generon efectos presupuestales y la entidad cuenta con
disponibilidod presupuestor¡a hosta por el ntonto oprobodo en su presupuesto

Vale  dec i r ,  no  resu l ta  pos ib le  fa  rea l i zac ión  de  proced¡mientos  de  negoc iac ión  co lec t iv r  independ ien tes  para  cad¡  uno de  los
p l iegos  de  rec la rnos ,  s ino  r ¡ue  ambos deben ser  t r ¡ rn i t¿dos  de  fo ¡m¡  con j i ln tA  er  e l  m¡smo proced i ¡ ¡ ¡Énto .
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institucional ol momento de la celebracíón del convenio sin que se olecte el
cumplimiento de los metas institucionales. el convenío colectivo podría ser elicaz o port¡r
de su elebroción.

c) 5i los acuerdos oprobados no generon efectos presupuestales, el convenio colectivo
podrío ser eficoz a portir de su celebroción.

d) Si el efecto presupuestal que genere et acuerdo aprobado no pudiero ser asumíao por la
entidod en otención a su presupuesto institucionol aprobado y si el ocuerdo se produjese
luego del 1-S de junio, el convenio surtiró efectos pora el afio subsiguiente,

En todos los supuestos, debe entenderse que lo entrada en vigencia del convenío colectivo o de
las cláusulos del convenío colectivo estaría sujeta q la condición suspensivo de que lo entldod
cuente can los créditos presupuestor¡os necesarios para su implementoción (.,.)".

2.2O En tal sentído, la vigencia3 del convenio colectivo o de las cláusulas del convenio colectivo
dependerá fundamentalmente de los crédítos presupLestarios necesarios p¿ra su
implementación, según lo cual puede variar desde su celebración, el año f iscal siguiente c el año
subsiguiente.

2.21 Por su parte, de acuerdo al artículo 70s del Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones
Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto supremo N' 010-2003-TRa, los laudos arbitrales
t ienen la misma naturaleza y surten idénticos efectos que ias convenciones adoptadas en
negociación directa. Siendo el lo así, se t iene que la vigencia de los laudos arbitrales (o de las
cláusulas de estos) se sujetará también a las reglas antes expuestas, esto es, que su vigencia
dependerá fundamentalmente de los créditos presupuest¿r¡os necesaríos para su
implementación, según lo cual puede variar desde su celebración, el año f iscal siguiente o el año
subsiguiente.

2.22 Consecuentemente, respecto a la consulta a); previamente se ha establecido que en caso los
pl iegos de reclamo de los años 2O14 y 2O1^5 fueran sometidos a procedimiento de negociación
colectiva en el año 2016, correspondería la negociación conjunta de los mismos en un solo
procedinriento, obteniéndose así un solo convenio colectivo. Por tanto, la vigencia y oportunidad
de ejecución del ci tado convenio se sujeta a las reglas señaladas en el numeral precedente.

7.23 Por otra parte, respecto a la consulta b); en el extremo referido al período de vigencia de los
laudos arbitrales, es de señalar que esta se sujeta a las mismas reglas descritas en el nunreral
2.19 del presente informe.

De otro lado, con relación a la posibi l idad de negociar pl iegos de reclamos durante el perío,Jo de
vigencia de un convenio colectivo previamente celebrado; en principio debe tenerse presente
que la vigencia de los convenios colectivos es de dos (2) años. Ahora bien, dicha situación no es
no es óbice para que el sindicato pudiera presentar un pl iego de reclamos, art iculando de esa
manera un procedimiento de negociación colectiva. Sin embargo, en dicho caso, la celebración
de un nuevo convenio colectivo (durante la vigencia del anteriorl  dependerá de la voluntad del
empleador, el cual podría hacer respetar el plazo de vigencia de convenio anterior, o celebrar
uno nuevo, cuya vigencia iniciará una vez culminada la del convenio anterior.

Finalr¡ente, ante la eve¡rtual idad de existencia simultánea de un laudo arbitral y un convenio
colectivo, para efectos de su ejecución deberá tenerse presente la disponibi l idad presupuestal de

Entend ida  como su  e f i cac ia ,  la  mis ¡ ¡a  que -como ta l -  hab i l i ta  su  e jpcuc ión .
Conforme a l  a r t ícu lo  40  de  la  Ley  de l  Serv ic ¡o  C iv i l ,  e11  n ]a te r ia  de  derechos  co lec t ivos ,  se  ap l i ca  su¡ r le to r iamente  lo  es tab lec ido
en e l  Tex to  Ún ico  Ordenado de  la  Ley  de  Re lac iones  C, l lec t ¡vas  de  Traba jo ,  aprobado por  Decre to  Suprenro  N"  01 ,0-20{J3- lR ,  en
lo  que no  se  oponga ¡  lo  cs tab lec ido  en  la  Ley  de l  Serv ¡c ¡o  C¡vr l .
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la entidad; y observándose que la ejecución de los mismos debe ser sucesiva, esro es¡ que una
vez ejecutado uno de el loS la ejecución del( los) siguientes debe practicarse inmediatamente
después de la culminación de la vigencia del primero.

Conclusiones

Los informes técnicos que expide SERVIR t ienen por f inal idad ernit ir  una opinión general acerca
de determinados temas de su competencia. no siendo competencia de SERVIR evaluar la
particularidad de casos específicos, calificando sus contenidos, sus alcances, así como las
actuac¡ones de sus ejecuciones.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 4" del Texto Único ordenado de la Ley orgánica del poder
Judicial,  toda persona y autoridad está obl igada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones
judiciales, en sus propios términos, sin poder cal i f icar su contenido o sus fundamentos, restr ingir
sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabil idad civi l ,  penal o administrat iva. por
tanto, la reincorporación ordenada judicialmente debe efectuarse de acuerdo a las condiciones
que disponga el juez en su sentencia judicial.

A part ir  de la vigencia de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civ¡|,  el procedimiento de negociación
colectiva regulado se encuentra vigente y es de apl icación común a los regímenes laborales
generales de las entidades públicas.

Fl Tribunal Consti tucional ha señalado que el derecho a la negociacíón colectiva es un derecho
fundamental de carácter colect ivo y de configuración legal; siendo que, la Consti tución ha dejado
al legislador un margen de discrecional idad dentro del cual este puede del imitar o configurar su
contenido protegido, al mismo t iempo que establecer las condiciones de su ejercicio y las
restr icciones o l imitaciones a las que este puede encontrarse sometido, las que en todos los
casos han de ser idóneos, necesarias y proporcionales. En consecuencia, para el ejercicio efectivo
de la negociación colectiva en materia de incrementos remunerativos se requiere de una
configuración legal expfíci ta a efectos de respetar el principio de equil ibr io presupuestal.

El artículo 43e de la LSC, referido al inicio de la negociación colectiva establece que las peticiones
que se forrnulan respecto a condiciones de trabajo o de empleo que se planteen deben tener
forma de cláusula e integrarse armónicamente dentro de un solo proyecto de convención.

Consecuentemente, en caso se iniciara en el año 2016 un procedimiento de negociación colectiva
para los pl iegos de reclamos de los años 2Al4y 2at5, ambas sol ici tudes deben ser tramitadas de
forma conjunta y en el mismo procedimientos, obteniéndose así un solo producto negocial
(convención colectiva).

3.3.

3.4

3.2

3.5 .

3.6' A través del Informe Técnico Ns 1059-2015-SERVIR/GPGSC, de carácter vinculante, se
establecieron las condiciones para el início de la vigencia de los convenios colectivos, las cuales se
deta l lan  en  e l  numera l  2 .19  de l  p resente  in fo rme.

De esa manera, teniendo en cuenta que de someterse a procedimiento de negociación colectiva
en e l  año 2016 los  p l iegos  de  rec lamos de  los  años  2014 y  2015 cor responder ía  la  ob tenc ión  de
un solo convenio colectivo; la vigencia y oportunídad de ejecución del ci tado convenio se suieta a
las  reg las  seña ladas  en  e l  numera l  2 .19  de l  p resente  in fo rme.

va le  dec i r ,  no  resu l t¿  pos ib lc  la  rca l i zac ión  de  proced imien tos  dc  negoc iac ión  co lec t iv ¡  indepcnd ien tes  para  cada uno t le  los
p l ieEos de  rcc la r ros ,  s ino  que anrbos  ( leben s r : ¡  t r¿ r t i tados  dc  fo r r r . r  ro ¡ l tun ta  Én e t  n ls r l lo  Droced in t ¡e t r to .
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3.7. De acuerdo al artículo 70e del Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de

Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N" 010-2003-TR6, los laudos arbitrales t ienen la misma

naturaleza y surten idénticos efectos que las convenciones adoptadas en negociación directa, por

tanto su vigencia se sujeta a las mismas reglas descri tas en el nu"neral 2.19 del presente informe.

3.8. La existencia de un Convenio Colectivo vigente no es óbice para que el sindicato pudiera

presentar un pl iego de reclamos, art iculando de esa manera un procedimiento de negc'ciación

colectiva. Sin embargo, en dicho caso, la celebración de un nuevo convenio colectivo (durante la

vigencia del anterior) dependerá de la voluntad del empleador. el cual podría hacer respetar el
plazo de vigencia del convenio anterior, o celebrar uno nuevo, cuya vigencia iniciará una vez

culminada la del convenio anterior.

3.9. Ante la eventual idad de existencia simultánea de un laudo arbitral y un convenio colectivo, para

efectos de su ejecución deberá tenerse presente la disponibi l idad presupuestal de la entidad; y

observándose que la ejecución de los mismos debe ser sucesiva, esto es, que una vez ejecutado

uno de el los, la ejecución del( los) siguientes debe practicarse inmediatamente después de la

culminacién de la vigencia del primero.

Atentamente,

CSL/abs/ear.

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\201.8

6  Confor rne  a l  a r t ícu lo  40  de  la  Ley  de l  Serv ic io  C iv i l ,  en  nra ter i¿  de  derechos  co lec t ivos ,  se  ap l i ca  sup le to r iamente  lo  es tab lec¡do

en e l  Tex to  Ún ico  Ordenado de  la  Ley  de  Re lac iones  Co lec t ivas  de  Traba jo ,  aprobado por  Decre to  Supremo N"  010-2003-TR,  en

lo  que no  se  oponga a  lo  es tab lec ido  en  la  Ley  de l  Serv ¡c io  C iv i l
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